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PARTE OFICIAL.
M IN IS T E R IO  D E L A  G O B ERN ACION DE LA P E N I N S U L A .

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia con tinúan  sin novedad en su im portante salud.

De Real orden lo digo á V. E. para su noticia y elec
tos oportunos. Dios guarde a V. E. muchos años. Bar
celona 20 de Jun io  de 18 i 5 . =  llam ón María Narvaez. = . 
Excmo. Sr. M inistro de la G obernación de la Península.

Sección ele Gobierno.—Circular.
Ha llegado á noticia del G obierno que algunos de los 

partidarios de la causa de D. C irios tra tan  de volver con 
nuevo em peño á sustentar sus ilegítim as y ya olvidadas 
pretensiones, á conm over y á agitar los ánim os, y á per
turbar ,el o rden y la qu ietud  general, preparando, á la 
nación nuevas discordias y desventuras. A estos designios 
y m aquinaciones han  d ad o , según parece, impulso y oca
sión los papeles y manifiestos que los Príncipes de la ra 
ma excluida han firmado últim am ente en B ourges, renun 
ciando D. Carlos sus pretendidos derechos en su hijo-nía-" 
v o r, y dirigiéndose este á los españoles en un lenguaje 
por el cu a l, á vueltas de su carácter ambiguo y oscuro, 
descubre m uy claram ente que está lejos todavía de reco
nocer como su lie ina  y Señora á la augusta Princesa que 
ocupa el trono por las leyes de la ^monarquía y por la 
voluntad explícita de la nación. Este acontecim iento, que 
solo ha llam ado la atención de S. M. por lo que en ello 
pueda interesarse la paz y el orden público , no varia ni 
puede variar en nada la política y la m archa de los Con
sejeros responsables de la corona.

La exclusión, de D. Carlos y de todos sus descendien
tes, decretada solem nem ente por los altos poderes del Es
tado, sancionada por la voluntad  nacional y afianzada 
por la v ic to ria , traza de antem ano la línea de conducta 
que en este punto  debe segu irse ; y el G obierno por tan 
to- se halla bajo este concepto decidido a que no quede 
ilusoria tan  solemne resolución ,.á  sostenerla á todo tran 
c e , y á no p erm itir que por medios indirectos d cautelo- 

' sos puedan los enemigos de los derechos de S. M. llevar a 
cabo sus conocidos in ten to s, reproducir en España lam en
tables d istu rb ios, y m alograr tantos nobles y costosos sa
crificios y tan ta  sangre derram ada.

A este fin S. M. lia tenido á bien m andar, conform án
dose con el parecer del Consejo de Mnn tío s , y en o iden 
com unicada desde Barcelona por el Presidente del mismo 
Consejo, que las autoridades de las prov incias, penetrán
dose bien de las m iras é intenciones del G obierno , y po
niéndose de acuerdo , si las circunstancias lo reclam aren, 
vigilen con actividad y rep rim an  con vigor á los dísco
los y pertu rbadores; en la inteligencia de que el G obierno 
se halla resuelto á em plear todo el rigor de las leyes con
tra  los que bajo cualquier p retex to , y bajo cualquiera for
ma , se atrevan  á desconocer los legítimos deiechos de 
S. M. la Reina nuestra Señora, ó a ten ten por cualquiera 
medio á la seguridad del trono y á la Constitución del
Estado. ,De Real orden lo digo á V. S. para que arregle a esta 

:instrucción su conducta en el caso de que lucre necesario 
adoptar en este punto  alguna providencia. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. M adrid 19 de Jum o de 1 8 ío .= P id a l .=  
Sr. írefe Dolítico de...

M IN I S T E R I O  D E  M A R I N A , COMERCIO Y G O B ERN ACI ON
D E  U L T R A M A R .

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha servido expe
d ir  el Real decreto sigu ien te :Convencida de la necesidad de poner un  eficaz reme- 
d io  á los males que se advierten  en las negociaciones de 
electos públicos á plazo, que se hacen en la Bolsa de Ma
d r id , dispuse en 23 de Abril próxim o pasado que se so
metiese á la aprobación de las Cortes un proyecto de ley 
por el cual se reform aba la que hoy rige en aquellos p u n 

cos que la experiencia ha dem ostrado era preciso a lte ra r  
para in troducir el orden en dicho establecim iento, y para 
p o n e rá  cubierto  los intereses gcneioles y p a iliiu .a ics , 
m is  no habiéndose podido discutir este proyecto en a 
últim a legislatura á causa de los muchos asuntos que en 
ella se ven tila ro n , y agravándose las lunesias eonsecuen-

cias de los males que se han ind icado , con el fin de que 
no se pierda mom ento en ev itarlas, de conform idad con 
el parecer del Consejo de M inistros, vengo en m andar 
(jue interinam ente y hasta la resolución de las Cortes se 
observe el referido proyecto en los térm inos siguientes:

L E Y  P R O V I S I O N A L
PARA

L A  B O L S A  D E  C O ME R C I O  DE M A D R I D .  

TITULO PRIMERO.
De la organización de la Bolsa.

Art. 1? La Bolsa de Madrid es el local donde se re- 
u n e n , con sujeción á las reglas determ inadas eii esta ley, 
las personas que se dedican al comercio y los agentes 
|}úbiicos que intervienen en sus contratos y negociaciones. 
El G obierno podrá crear otros establecim ientos de igual 
clase donde estime conveniente.

Art. 2? Son objeto de las operaciones de la Bolsa:
La negociación de los efectos públicos, cuya cotiza

ción esté de antem ano autorizada en los anuncios oficiales.
La de las letras de cam bio, libranzas, pagarés y cual

quiera especie de valores de comercio procedentes de p e r
sonas particulares.

La venta de m etales preciosos amonedados ó en pasta.
La de las m ercaderías de toda clase.
La aseguración de. efectos comerciales contra todos los 

riesgos terrestres ó m arítim os.
El fletamento de buques para cualquier punto.
Los trasportes en el in terio r por tierra ó por agua.

Art. 3? Se com prenden en la denom inación de efec
tos públicos:

1? Los que representan créditos contra el Estado, y 
se hallan reconocidos por este como negociables.

22 Los de algunos establecim ientos públicos ó em pre
sas particulares , á quienes el Gobierno haya concedido 
perm iso para su creación y circulación.

3Í Los emitidos por ios Gobiernos ex trangeros, siem
pre que su negociación se halle autorizada.

Art. 4? Los electos públicos que devenguen Ínteres se 
cotizarán con el cupón co rrien te , segregándose los venci
dos que se cotizarán por separado.

A rt. 5? Con respecto á las negociaciones de g iro , ta n 
to de los efectos públicos negociables como de ios valores 
de com ercio, no se reconocerá otro curso legal en juicio 
sino el que resulte de las operaciones hechas en la Bolsa, 
conforme á la coiizaeion hecha por ios agentes, bajo las 
reglas establecidas en esta ley/

Art. G? Los cambios que se hagan en la Bolsa sobre 
plazas españolas se cotizarán expresando el tan to  por cien
to de beneficio o pérdida que experim en te . el papel en tre 
una y o tra , y el p a r ,  si asi se hiciere.

Art. Tí Las operaciones en efectos públicos se harán  
al contado: su realización se asegura por las disposiciones 
del art. 15 de esta ley.

Si i obre los efectos públicos se hicieren operaciones á 
plazo, que nunca podrá exceder de 00 d ia s , la responsa
bilidad recíproca en tre  los contratantes será toda de los 
agentes que verifiquen la negociación, quienes podrán 
exigir de sus comitentes el previo deposito de hasta el 10 
por 100 del valor, á que asciendan las órdenes de com pra 
y venta.

Art. 8? Los interm ediarios en las operaciones de efec
tos públicos serán los agentes de cambios: en todas las de
mas de que trata  la presente ley, lo serán respectivam en
te los agentes y los corredores.

Los negocios hechos por cualquiera o tra  persona serán 
nulos y de n ingún v a lo r , y los agentes ó corredores in 
trusos multados en la décima parte  del im porte de la ne
gociación.

Los particulares pueden sin embargo co n tra ta r en tre  
sí y por sí mismos, den tro  de la Bolsa, los negocios que 
les están perm itidos en todo lugar por el art. G5 del có
digo de comercio.

Art. 9? La au toridad  que ha de presidir en la Bolsa, 
el orden que debe observarse en las reuniones en la 
m ism a, los dias y horas en que deban tenerse estas, las 
obligaciones de sus empleados , las de los agentes y cor

redores de cambios y de la junta sindical, serán objelo 
Je un reglam ento que dará el Gobierno.

Art. 10 Los gastos precisos para el servicio de la Bol
sa, construcción y conservación del edificio y dem as, se 
costearán .por el mismo establecim iento en la forma (pie 
dispongan las leyes.

TITULO SEGUNDO.
De las operaciones de Bolsa jr sus formas esenciales.

Art. 11. Las operaciones en la Bolsa sobre m ercade
rías, seguros y trasportes, se arreglarán  á las disposiciones 
que acerca de estos contratos prescribe el código de co
mercio.

Art. 12. Ni antes ni después de la hora señalada para 
la negociación de los efectos públicos podrán convenirse 
ni hacerse con trato  i algunos de esta clase, bajo pena de 
nulidad y de una m ulta equivalente al qu in to  del im por
te total da lo negociado, en que in cu rrirán  kn con traía  li
tes individualm ente; y el agente que intervenga en el con
tra to  será ademas suspenso de oficio por dos años, y si 
reincidiere quedará privado de volver á ejercerlo.

Art. 13. Las negociaciones sobre metales preciosos, 
mercaderías ó efectos de comercio podrán hacerse á plazos 
convencionales.

Art. 14. Las negociaciones al contado deben consu
m arse en el día de su celebración , ó lo mas tarde en el 
tiempo que medie hasta la hora designada para la ap e rtu 
ra de la Bolsa del diá inm ediato. El cedente está obligado 
á entregar sin mas d ilación, excusa ni pretexto los eúctos 
ó valores que hubiere vendido, y el tom ador á recibirlos 
m ediante el pago del precio convenido , que verificará en 
el acto.

Art. 15. En el caso inevitable de retraso en la reali
zación de una negociación de efectos públicos, la parte  
perjudicada en la demora podrá op tar en la Bolsa inm e
diata en tre  rescindir aquella, avisándolo á la junta sind i
cal y al agente m ediador , ó consum ar el con trato  com
prándose ó vendiéndole los mismos efectos públicos de 
cuenta v riesgo de quien cause la demora , sin perjuicio 
de repeiir contra quien haya lugar.

Art. 1 (>. En cuanto á los valores que no sean efectos 
públicos, la parte con tra tan te  que demore ó rehúse su 
cum plim iento , será compelida con arreglo á las disposi
ciones del código de comercio.

Art. 17. En las negociaciones de inscripciones de la 
deuda del Estado, deberá in te rven ir un agente de cam 
bios que autorice el traspaso: e. t̂e se extenderá y firm ará 
por el vendedor en ei g ran  libro ó registro de las mismas 
inscripciones , certificando la identidad de la persona de 
aquel y la autenticidad de su firma.

Art. 18. El cedente de una inscripción nom inal firm a
rá por sí el traspaso, ó en su defecto la persona facultada 
com petentem ente para ello.

Art. 19. La calidad de portador de una inscripción, 
expedida á favor de d istinta persona, no será títu lo  su 
ficiente para poderla traspasar.

Art. 20. Si el traspaso de una inscripción de la deu
da del Estado procediese de herencia, legado ó ad jud ica
ción hecha por escritura pública ó sentencia jud icial, sus
tituyéndose en el acta del traspaso á la firma del cedente 
la inserción del título de adquisición , el agente se asegu
ra rá  por medio de un testimonio del citado docum ento , y 
certificará de la identidad de la persona que verifique el 
traspaso.

Ar. 21. El agente en el acto de hacer una operación 
sobre efectos públicos pasará el boletín com petente á la 
¡unta sindica!, designando la calidad y cantidad de los efec
tos negociados, su precio é im p o rte , con los nom bres y 
domicilio del com prador y vendedor.

Art. 22. La ju n ta  sindical hará la liquidación con a r
reglo a los boletines que le pasen los agentes.

Art. 23. Las disposiciones de los artículos precedentes 
son aplicables á los traspasos de las acciones de los Ban
cos ó de cualquier establecim iento nac io na l, com petente
m ente autorizado para em itir efectos que tengan la cali
ficación legal de públicos. Las acciones de com pañías anó
nim as expedidas con arreglo al código de com ercio, se 
considerarán como valores comunes de este, y será djel 
cuidado del vendedor y com prador el asegurarse de la le
gitim idad del iítulo y ele la capacidad é ideu lujad de la 
persona del cedente. \  . .



Art. 24. La mediación de los agentes en las operacio
nes sobre los efectos de comercio, se contrae á proponer 
los valores, cuya negociación se les encargue, y ajuslai 
su enagenacion al tenor de las instrucciones que íeci an, 
sujetándose á las obligaciones impuestas por esta ley.

Art. 25. El título de las negociaciones de los valoras 
de comercio para las partes contratantes, sera la minuB* 
firmada que el agente entregue a cada una de e lla s , ex
presa ndo :

1°. El efecto d valor que se hubiese negociado.
2? El beneficio, daño y circunstancias con que se hu

biese* hecho la negociación. La liquidación de estas^ nego
ciaciones será de cargo de los contraíanles entre si, y la 
minuta del agente servirá de plena prueba del contrato.

Art. 2G. Todos ios negocios expresados en los artículos 
precedentes, pueden hacerse en la Bolsa por mediación 
de un solo agente.

TITULO TERCERO.

D el n um ero  nombram iento, fianzas y  atribuciones d e los a g en 
tes d e cambios.

Art. 27. El número de agentes de cambios de la Bol
sa de Madrid será indefinido; podrán serlo todos los que 
reuniendo los requisitos y circunstancias señalados en esta 
ley, y sujetándose á las obligaciones que la misma les im
pone*, obtengan la competente Real autorización para 
ejercer su oficio.

Los agentes formarán un colegio regido por una junta 
llamada sindical, nombrada por ellos y de entre ellos mis
mos, y compuesta de un síndico, su presidente, y de seis 
adjuntos: aquel y estos se renovarán anualmente á plura
lidad absoluta de votos.

Art. 28. Los que aspiren á ser agentes de caminos lo 
solicitarán ante el gefe político, el cual instruirá el opor
tuno expediente, oyendo al tribunal de comercio y á la 
junta sindical. En el expediente deberá acreditarse que el 
aspirante reúne todas las circunstancias que el código fie 
comercio exige para obtener el cargo de corredor, y ade
mas que es acreedor a esta confianza por su aptitud y 
buena conduela, justificando lo primero con la certifica
ción de haber sufrido ante la junta sindical el examen 
prevenido en el mismo eodigo. Instruido asi el expedien
te le pasará el gefe político con su informe al Gobierno 
para su resolución.

Este artículo no comprende á Jos agentes actuales que 
desempeñan sus cargos por anterior Real nombramiento.

Art. 29. Los agentes de la Bolsa de Madrid afianzarán 
el buen desempeño de su oficio depositando cada uno en 
los Bancos de San Fernando ó lsabel 11 la cantidad 
de 600,000 rs. vn. efectivos, representados por papel con
solidado al curso corriente, cuyos réditos semestrales se
rá n  percibidos, conforme se paguen , por los respectivos 
interesados.

Art. 30. Esta fianza solo se devolverá al agente en 
caso de cesación , ó á sus herederos por su fallecimiento. 
En uno y otro caso se anunciará un mes antes por me
dio de un ca rte l, que permanecerá fijado en la Bolsa por 
dicho tiempo, á fin de que durante el mismo se puedan 
hacer las reclamaciones convenientes.

Art. 31. Las disposiciones de los artículos 82 al 87 del 
código de comercio sobre los corredores en general, son 
comunes á los agentes de cambios.

Art. 32. Están asimismo comprendidos los agentes en 
las prohibiciones que se hacen á los corredores en los a r
tículos 99 , 100, 103 , 101 y 107 del código de comercio, 
y sujetos á las penas que en ellos se establecen para los 
contraventores.

Art. 33. Se prohíbe á los agentes de cambios que sean 
cajeros, tenedores de libros, mancebos ó dependientes, 
bajo cualquiera denominación, de los banqueros ó comer
ciantes: el que infringiere esta disposición será privado de 
ejercer su oficio.

Art. 3 í. El agente de cambios que negociare valores 
con los endosos en blanco contraviniendo al art. 171 del 
código de comercio, pagará una multa equivalente á la 
mitad del valor del efecto negociado, y quedará suspenso 
de oficio por seis meses : en caso de reincidencia , ademas 
de la m u lta, será suspenso de oficio por dos años.

Art. 35. El agente de cambios deberá hacer por sí mis
mo las operaciones, y solo podrá hacerlo en su nombre 
otro individuo del colegio, á quien trasmita las negocia
ciones que le están encargadas.

Art. 36. No podrán intervenir los agentes en nego
ciación de efectos públicos afectos á mayorazgos, vincula
ciones, capellanías ó manos muertas, ó pertenecientes á 
personas que no tienen la libre administración de sus 
bienes, sin que en uno ni otro caso se autorice la en a je
nación en la forma prescrita por las leyes.

Art. 37. Tampoco podrán ios agentes contraer sjcie- 
dad de ninguna ciase: soto podrán "contraería en coman
dita sobre su oficio, haciendo partícipe á un comandita
rio  de los beneficios ó pérdidas que tenga en el ejer
cicio de sus funciones. Arreglada esta sociedad al tenor 
del código (le comercio, el socio comanditario no podrá 
hacer gestión alguna de las (pie son propias de los agentes, 
y su responsabilidad se contraerá á ios fondos que haya 
puesto en la comandita. La sociedad quedará disuelta de 
derecho por la destitución del agente, haciéndose la l iq u i
dación luego que esten canceladas todas las obligaciones 
de que sea responsable ei agente ba jo esta calidad.

Art. 38. Los agentes formarán asiento de las negocia
ciones en su libro manual el dia en que las celebren, como 
dispone el art. 91 del código de comercio.

Art. 39. En las negociaciones que se hagan en la Bol
sa entre dos agentes, se darán respectivamente una nota 
firmada que haga las veces de póliza. Si la negociación 
íuere sobre efectos públicos, se le dará publicidad en el 
acto en la forma acostumbrada.

Art. 40. Los agentes de cambios trasladarán d iaria-

nente tocios los artículos del manual al registro que. pi e j 
,iene el código de comercio, haciéndolo en los imsm ■ 
érminos que en él se expresan. El que altere dichos i 
'istros será castigado como reo de falsificación.
3 Art. 41. Cuando los muchos negocios no permitan a 
m agente por la premura del tiempo cumplir con el ar
tículo anterior, haciendo por sí mismo estos asientos, po
drá verificarlo por medio de un tenedor de lifaros, pero 
rubricará al margen cada una de sus partidas.

\rt Los registros de los agentes es taran a dispo-
s i c i o n  (leí tribunal de comercio y  de los jueces árbitros en , 
los casos en que aquel ó estos juzguen necesario examinar 
ó confrontar sus asientos para la decisión de algún ne-

b°A rt 43 El tribunal de comercio y la junta sindical
podrán exam inar igualmente estos manuales y registros 
para ver si se llevan en regla. Los interesados en las o jx- ¡ 
raciones solo podran obligar a los agentes a que les den 
copia certificada de los artículos que les conciernan.

Art 4 i  Los libros de los agentes hacen plena prue
ba, estando conformes sus asientos con las pólizas o con
las notas de la negociación que e s to s  hayan suscrito por 
separado. A falta de estos medios auxiliares de prueba a 
harán también dichos libros para hacer constar las condi
ciones de un contrato, cuya celebración cs.e reconocida 
por las partes como c i c l a ,  salvo la que cu contrario ha
gan lo s  interesado! por otro me.no lega , cuya luerza y
V  • w.iívq I. < raduanm 1 o.s tribunales por biseficacia com param a i
reglas comunes del derecho.

Art ib  Los asientos uc los libros de los agentes no
aprovecharán como medio de prueba á ellos mismos, ex
cepto en los casos y clases « e  prueba que marca el artículo
anterior. , , r .

\rt 4G Los libros del agente que cese en su olicio se
recocerán" por la ¡unta sind ica l, y quedarán depositados 
en la secretaría del tribunal de comercio. ^

Vrt. 47. Antes de la bolsa inmediata a la en que se 
verifique la negociación, los agentes se liarán entrega de 
las re sp e c tiv a s  "pólizas. Igual precaución a la  que designa 
el art 38 podrán tomar respecto a sus contratantes. 
Estos documentos probarán contra el agente ó su contra
tante en caso de reclamación por alguna de las ¡'sirles.

Art 18. En la negociación ele los valores de comercio
cndosábles", contratados por el tomador con conocimiento 
de la persona del calen te, se lim ita la obligación del ar
ticulo anterior á la de devolver el agente al comprador 
el precio recibido para verificarla, ó al calente los mis
mos valores contratados, siempre que no se hubiese-po
dido consumar aquella por alguna causa imiependiente de 
la voluntad del mismo agente, y de los medios de ejecu
ción que estuvieren á su alcance. ^

Art. 49. En las negociaciones expresadas en ch articu
lo anterior, los agentes son responsables de la identidad de 
la persona del ídtimu cedenle y de la autenticidad de su
firma. ! ,

Art. 50. Si resultase supuesta la persona del endoso o 
falsa la firm a, el agente reparará Lodos los perjuicios cau
sados, lauto al legítimo propietario del valor endosado, 
como al tomador de este, quedándolo a salvo su derecho 
para repetir contra quien haya lugar.

Art. 51. En las operaciones sobre efectos públicos que 
los agentes hagan entre si o con cualquiera individuo en 
particular bajo la presunción legal de tener en su podei 
la provisión, conforme a la obligación que se le.-> impone 
en esta ley , no se Ies admitirá excepción alguna para 
eximirse de la responsabilidad al cumplimiento de lo con
tratado.

Art. 52. Los agentes son responsables civilmente de la 
legitimidad de los electos públicos al portador que poi su 
mediación se negocien en la Bolsa, y para ello la caja de 
Amortización les facilitara cuantas noticias necesitaien 
para comprobarla. Emi respónsaodidad solo tiene lugai 
en los efeeLos públicos que tengan numeración progresiva 
ú otros signos distintos por donde pueda acreditarse su le
gitim idad, y mediante la prueba que el demandante haia 
ele haber recibido del agente los efectos que aparecieren 
falsificados y que .no pudiesen sustituirse á los legítimos 
por el destino que estos tuviesen al verificarse la entrega 
de a (piel los por el agente.

Art. 53. Siendo responsable el agente cuando inter
viene en el traspaso de la inscripción de un electo públir 
eo, de la identidad de la persona del cedente, de la au
tenticidad de su firma y de su capacidad legal para veri
ficar la enagenacion, será considerado como ineurso en 
una transacción fraudulenta, siempre que resulte serio 
por falta de alguno de los requisitos que aquel debe te
ner, y obligado á indemnizar al dueño del electo vendida 
del valor que tenga el dia de la dem anda: deb rá sacar al 
comprador de buena fe á salvo de toda reclamación en 
razón del contrato; y se le considerará ademas ineurso en 
las penas señaladas en el código de comercio. Guando el 
efecto negado fuese al portador, el agente no será respon
sable sino de la legitimidad del efecto, si probase que la 
negociación se le encargó por persona hábil y abonada.

Art. 5 i. Los agentes de cambios oslan su jetos ademas 
en sus negociaciones á la responsabilidad general que 
prescribe el código de comercio para los que hacen com
pras y ventas mercantiles en la parte que sea aplicable a 
las negociaciones de cambio y giro , en que aquellos inter
vienen.

Art. 55. La responsabilidad de los agentes por razón 
de las operaciones de su oficio subsiste por dos años, con
tados desde la fecha de cada negociación; pisado este p la
zo se entenderá prescrita toda acción contra ellos.

Art. 56. Las fianzas de los agentes están especialmen
te hipotecadas á las resultas del ejercicio de sus funcior.es 
con preferencia á cualquiera otra obligación; y hi acción 
hipotecaria contra estas fianzas subsistirá por solo seis me
ses. contados desde la fecha del recibo de los efectos pú
blicos ó fondos que hubieren recibido por las negociado-

nes ó desde la de alguna sentencia ejecutoriada que l ,s 
condene al pago de cualquiera cantidad a que sean raspo,,- 
sahles No "ozarán sin embargo del derecho sobre estas 
, créditos de los agentes que, por vu'tud de uu
fianzas los u t J i  ^ convertido en deudas partí-
nuevo con ti ato , - j
calares. ^  a ,rente cubrirá su responsabilidad en las

• núe haya contratado en el intervalo que me-
negociaci - 1 sca ejeeutiva la obligación con-
( ÚAo s -  h a  portara de la inm ediata; y de no hacerlo

S '5 £  -  a - , ™ ,

”  í r , » ™ i . . - «  *  i »  » s «n i“  « ■ » “ ! »  * » » "i ce. (liará v conservara en la Bolsa hasta su re-
carte l, qu ■ .1 • ltL>l, r0 desfalco de la fianza.

| ^ u f T s 11 Si la hanza clel agente mo alcanzase á cubrir 
i i ■ ,1.. míe s 'a  responsable, deberá hacerlo 111- 

,:,S r  e t i ^ i l n - i t o  de L  bienes; si no lo verifica- 
i !,Mítl,aV'n,‘li..,rad o  en quiebra y privado de oficio, y no 
j " A lT sá á e b ú b ih ta d o  á menos que en los 30 días mroe- 
j I ?1 f ! ,  ision de sus pagos no extinga todas sus
i ú ¡d ilac iones, 'inclusas las que procedan de deudas incone-

°La' úian'ziT de los agentes que se declaren en 
'*  ̂ > íntegra para los acreedores, a quienes

?úá e-'presáme'ite alecia°por la hipoteca legal establecida 
lÚv dividiéndose su valor entre edos a prorata 

I.'01 (.réditos cuando el importe de estos exceda al de 
de sus u u  . h s  iolle3 quc resten en descubierto,

'T d  ’ L  derecho en la masa común del quebrado en

ar e s ,en, Í  . A íÚ de sus funciones, serán : medio al mular sobre 
1 c-u t‘d representativo en toda la deuda consolidada de 

el capu i se,  creada o que se cree en lo
cualquier m - ^  m¡p.u. cn ¡os vales no consolidados
sucesivo: u . ¡mores á papel : un cuartillo al

K ”t í a ’ sin ínteres: d o sV m illa r  en giro de ,c- 
r ’ s de cam bio, libranzas «Je. $ c . , y un dos al m illar en 

las acciones de los Bancos y de empresas mei c an ille ,: es- 
fechos deberán pagarse por mitad entre el vende- 

dor v comprador. S i algún agente se excediese de estas 
'  . e,v;n(»nso de su oficio por seis meses , y en

cuotas, sai a . i «ñ o s , sufriendo ademas la
caso cíe reincidencia poi nu¡> >
ÚÚ ha que acuerde el tribunal de comercio.

. q(S, Los derechos de los agentes sem alimenticios, 
v íxir consiguiente en toda quiebra se pagaran de la masa

l í : l  S E J t t & i Z
S r ,  P Í »  « 1,0 <u» *  a u  s¡„  <,»» a  a c J o r  
h“ L  d L rv .c io n  ó reparo, se Lucirán por c o rn e o » ,

TITULO CUARTO.

De la Ju n ta  sind ica l d e l co leg io  d e a g en ,e s  d e cambios.

>V|., 6 9 C o r r e s p o n d e  á la  j u n i a  s in d ic a l : .
P> Comervar el orden interior del colegio de agentes.
;  f c S U - r »  U -r.e ¡o o r»  ,  v , s , l «  e! eoo.pl,-

i . i «, ir especial t i uel a it. o í.
i im3“ lá Í w  bÚjo su responsabilidad de que permanezca
1 siemorebn los l i c o s  la cantidad integra de la fianza que sicmpic cn l ¡as alteraciones que Haya expe-
i previene el ait. s » k  1X!presenta.

n,neniado l l ca ; s‘ letilV diario  de cotización, en el cual

-  . r r , í  '.i í t
< i* -  i » ~ “ .io

0,1 (Cl d F1 boletín de cotización será el documento 
Art. 0-3. El resolver las dudas que ocurran

dicm l y ^úrÚhi Uciahnevite sobre los referidos precios, 
i jud icia l o ^ 0 ; ; ibrmar cl expresado bo letín , reunidos 

Alt. 6 i» oo-ímU(’s aua hcWtui estado piasen-
j e n  e l  estrado todos <* « o  v acU) continuo de concluirse 
! ^  en la Bolsa uc at-A ! ¿ . - dc ,as asoc iac iones que se

r  r ’ m S o  y la )unia sindical fijará en su vista el
hubiesen hecho , y .  ̂ p fib lieas, valores de co-
preeio de eai.a , e a-ehen comprenderse en la
inercio o especies mct‘ ' ' A licos se expresará el movi- 
rotizacion. En los ele - ^   ̂ ^  ^  pl.ecio. en alza ó
^ d X S p S c í p i o  hasta el f i n c a s  negociaciones, y

cl número y valor com:.rc ¡0 Y de las espe-
Con a comprendan en la cotiza-

cíes metálicas has tai a ¡ , 1 , to,
cion losin -eeio s^as xqos y ^  se'extenderá en un

Art- J. . . .i,. foliado v con las hojas rubricadasregistro encuadernad! , „ [os ¡ndivi*
po7 el gefe político > p '^ ^ ^ j^ ^ ú a i e c h o  ^ t a  operación, dúos de la .¡unta sindical quĉ  hayan ^  ,.wpon.

S , l ^ t S m c n ¿ T A  exactitud y legalidad con que

. ' d i  a s  de Sil publicación, qULCLamíenlo a los oU Ciias u t { ■ . ,irí pontrano.

viene el punu io , y ( e i -  D ; circunstancia
las fianzas que señala el stym do, s y su
se considerarán suspensos e inhab.btados paia J 
oficio ínterin no llenen este requisito. - .—Kstá ni-

D„clo c„ l t a ,r e lo »  n 0 *  '
b iicaJo  por S. N .- I Ü  Sloi.oro Jo
Gobernación de Ultramar Erauciscp ^  m. • f 0,.

¡ De Real órden lo traslado a V. E. pan, 1«* cled



respondientes a su cum plim iento: y le acompaño copia 
del reglam ento, que en consecuencia del art. 9? de la ley 
precedente, se ha dignadoS. M. aprobar para el régimen 
de la misma bolsa de comercio de esta corte. Dios guarde 
«i V. E. muchos anos. Madrid 23 de Junio de i 815.—Ar
mero. = S r . eefe político de Madrid.

REGLAMENTO
PARA

EL REGIMEN DE LA BOLSA DE COMERCIO
DE ESTA CORTE.

C A P IT U L O  P R IM E R O .
De los empleados dependientes de la Bolsa y  sus funciones.
Artículo 1? E l gefe político de M adrid  es el gofe inmediato 

de la Bolsa. E n  su nombre y rep esentaeion el inspector será el 
que presencie todos los actos y  reuniones que se tengan en la 
misma.

Art. 2? Las atribuciones del inspector serán:
i.1 Asistir personalmente y  sin excusa á las reuniones de  la 

Bolsa desde su apertura basta su conclusión; 'y en caso de enfer
medad lo avisará al gefe político con la posible anticipación á la 
hora de la reunión de aquella.

2* D ar  la orden para las seriales de campana que anuncien 
respectivamente el acto de comenzarse la reunión , 'y de darse 
esta por terminada.

3* Vigilar  que se guarde orden , compostura y  comedimiento 
en las expresadas reuniones, haciendo con moderación y decoro 
las amonestaciones oportunas á los que de cualquier modo caascn 
escándalo ó per tu rben  aquellos actos; sin permitir  que los con
currentes ,  sea cual fuere su clase ó categoría, con inclusión de 
los agentes y  demas dependientes de la Bolsa, entren con armas, 
bastones ni paraguas.

4* Acordar, si ocurriese algún delito durante  la reunión, las 
providencias necesarias para conservar el o rden, asegurando la 
persona del delincuente, y  formando la sumaria información, que 
remitirá inmediatamente al tr ibunal que corresponda, poniendo 
al reo á su disposición.

5? Conocer instructivamente  de las dudas que se promuevan 
sobre la exclusión de alguna persona que tenga incapacidad le
gal para concurrir  á la Bolsa, y  decidir  en el acto lo que cor
responda, llevándose á efecto sin embargo de cualquiera excusa 
ó reclamación, salvo el dcrerclio de los interesados para el r e 
curso que les competa.

6? Acordar du ran te  las reuniones de la Bolsa , en cuanto 
sea concerniente al o rd e n 'y  policía de la misma, las disposicio
nes necesarias para mantener la exacta observancia de la ley y 
de este reglamento, conforme á las instrucciones que se le comu
niquen por el gefe político.

7* Rem itir  en el acto de concluirse la reunión de la Bolsa á 
los ministerios de Hacienda y de M arina ,  Comercio y Goberna
ción de U l t ra m ar ,  á las dilecciones generales del Tesoro publico, 
caja de Amortización y al gefe p.dílico, el bolelin de la cotización 
de los efectos públicos y valores de comercio, y á fin de cada 
mes los estados generales mandados dar  por Reales órdenes según 
se practica en la actualidad.

8* Dar parte  diario al gefe político de todas las ocurrencias 
notables de la Bolsa , haciéndolo en el acto de las que por su 
gravedad exijan el conocimiento y la intervención de su uutori-  
idíid superior.

Art.  3? No será de la competencia del inspector de la Bolsa 
tomar conocimiento ni resolución alguna con respecto a las 
funciones de los agentes, operaciones de estos, y las negociacio
nes ó contratos que se celebren por los concurrentes á e l la ; pero 
si por efo< to de las mismas operaciones ó contratos se suscitara 
algún altercado cutre los agentes y cualquiera de los concurren
tes,  se informará por los mismos d é la  causa, y la pondrá, si luc
re g rave ,  en noticia del gefe político, para la determinación que  
crea oportuna.

Art. 4? Habrá en la Bolsa un anunciador,  que liara en ella 
las publicaciones, y  un sustituto para reemplazarle en caso de 
enfermedad ó ausencia; dos polleros, un mozo de otieio y un ; 
ordenanza , nombrados en lo sucesivo |>or el gcte político, á pro
puesta en terna hecha por el inspector, estando todos ellos bajo 
su inmediata dependencia.

C A PIT U L O  SE G U N D O .
De las reuniones de la Bolsa y  método que ha de observarse

en ella.
Art. 5? La entrada en la Bolsa y concurrencia a sus reunio

nes es permitida á todo individuo español ó extrangero, áq u ie n  
no obste alguna causa de incapacidad legal.

Art. 6? No podrán concurrir  á las reuniones de la Bolsa:
1? Los que se sepa que están sufriendo, alguna pena in lam a-  

toria.
2? Los que por sentencia judicial ejecutoriada se hallen pri

vados ó suspensos en el ejercicio de los derechos civiles.
5? Los quebrados que no hayan obtenido rehabilitación.
4? Los agentes de cambios ó corredores que se bailen pri

vados ó suspensos del ejercicio de sus oficios.
5? Los que hayan sido declarados judicialmente intrusos en 

el ollcio de agentes.
6V Los clérigos, mugeres y niños.
Al t. 7? En caso de reclamación de un indiv iduo que hubiere 

sido excluido de la Bolsa, conocerá sumariamente de aquella el 
gefe político como protector del establecimiento , oyendo instruc
tivamente al inspector, y sus decisiones causaran ejecutoria sin 
ulterior resultado.

Art. ti? En dos cálleles fijados en la Bolsa se cxpondian al 
publico con suputación los nombres, apellidos y domicilio de los 
agentes y de los corredores de immero.de la plaza.

Alt.  9? No podrá introducirse en la BoLa ninguna au to r i
dad civil ni mili tar  á ejercer sus atribuciones,  sino por llama
miento y  reclamación <iel inspector,  y  para el i.bjeto de te rm i
nado de contener algún desorden g rav e ,  y detener á las perso
nas de sus au tores ,  cuando las disposiciones y amonestaciones de 
aquel-- no hayan sido suficientes para conseguirlo.

Sin embargo, el gefe político, ya £omo gefe de la Bolsa, y  
ya como autoridad política superior, podra concurrir  á cualquie
ra reunión de aquellas, en que lo crea conveniente, bien sea por
que considere úti l en ella su presencia, ó bien para cerciorarse 
de que se observan con exactitud las disposiciones de este regla
mento.

Art.  10. Los cobradores llamados de Bolsa y letras no po
drán permanecer dentro del local destinado á las reuniones de 
aquella sino el tiempo indispensable para d a r  alguna contesta
ción á los concurrentes, saliendo en seguida á la entrada ó por
tería de dicho establecimiento. Los dependientes de la Bolsa vi
gilarán el cumplimiento de esta disposición.

Art.  11. E n  la hora destinada á las operaciones de efectos 
públicos no se permitirá fumar dentro del salón ó salones de 
la Bolsa. Los porteros amonestarán á la persona que contravi
niere á esta medida; y en caso de desobediencia darán parte a¡ 
inspector para que le mande .salir de dicho local.

Al t. 12. Las reuniones de la Bolsa se tendrán to los los dias, 
excepto los de fiestas religiosas enteras de precepto , el jueves y 
viernes de Semana S a n ta , el 2 de Mayo y los dias de S. M. la 
Reina.

Art. 13. E l tiempo de las reuniones será de dos horas, co
menzando á las doce en punto de la m añana ,  y concluyendo á 
las dos de la ta rde,  sin que por motivo alguno se prolongue es
te plazo. E l Gobierno podrá, á instancia del inspector y de la ju n 
ta sindical, a l terar  estas horas prefijadas, si lo considerase en 
beneficio del comercio.

Art. 14. La primera hora, desde las doce á la u n a ,  se des
tinará exclusivamente á las operaciones comerciales.

En la hora siguiente hasta las dos se trata rán las negocia
ciones de los efectos públicos.

Art. 15. U n toque de tres golpes de campana á las doce 
^anunciará la apertura de la Bolsa; otro igual á la una servirá 

para dar principio á las operaciones de efectos públicos; y otro 
también igual á las dos indicará la conclusión de la reunión de 
la Bolsa; haciéndose ademas estos mismos avisos de palabra por 
el anunciador después de haberse tocado la campana, en cuyo 
acto desocuparán los concurrentes el local de la Bolsa.

Art. 16. Durante la hora destinada á las negociaciones de 
efectos públicos, los agentes de cambios ocuparán, bajo la res
ponsabilidad de la junta sindical, el estrado ó círculo marcado 
para ellos, sin que persona alguna pueda intrOvlucir.se en e l ,  ex
cepto el inspector en el caso de algún altercado que altere el 
orden.

Art.  Í7. Los corredores de número tendrán otro lugar des
tinado á las operaciones de su oficio.

Art.  18. 'Fo fas las operaciones de efectos públicos se anu n 
ciarán cu el momento de haberlas concluido los agentes,  entre 
quienes se hayan tratado. Esta publicación la verificará el anun
ciador, á quien los agentes darán en el acto una nota para cada 
operación , que comprenda la clase de efectos que se hayan ne
gociado, su valor y el precio de la negociación; y concluida la 
reunión entregará las notas la junta sindical al inspector, nu 
meradas correlativamente, quien las conservará en su archivo 
para aclarar las dudas que puedan suscitarse.

Alt. 19. Cualquier alteración maliciosa del anunciador en la 
publicación de las negociaciones, se castigará con la privación de 
su empleo , sin perjuicio de perseguírsele criminalmente en ju i 
cio con arreglo á las leyes , si hubiere obrado por soborno ó co
hecho ; y lo mismo al agente á quien se justifique que ha hecho 
publicar alguna Operación simulada , privándosele también de su 
oficio; lo cual vigilarán la junta sindical y el inspector.

Art. 20. No estarán sujetas á la publicación las operaciones 
de letras de cambio y  demas valores de comercio sobre plazas del 
reino ó del extrangero. Los agentes comunicarán á la conclusión 
de la Bolsa el precio de estas negociaciones en que cada uno ha
ya mediado á la junta sindical,  para que con arreglo á esta no
ticia se haga la cotización del curso en el anuncio oficial.

Art. 21. Al toque de campana que anuncie el terñiino de 
la reunión, todos los concurrentes á la Bolsa se re tiraián  inme
d iatamente, cerrándose en seguida las berjas ó puerta de la en- 
t ada.

En caso de morosidad los porteros harán evacuar la sala 
guardando el debido decoro ú las personas que hagan salir de 
ella. CAPITULO TERCERO.

De las cotizaciones y  de la ju n ta  sindical.
Art. 22. E l  registro de las actas de cotización estará á cargo 

d» 1 im pudor  de la Bolsa, y á su presencia se extenderán y fir
marán estas , sin facultad para tomar parte en las operaciones de 
exámen y cotización , que .-o.i privativas de la junta sindical.

Art.  23. Al fin de cada año se entregará el registro de coti
zación en el gobierno político para que se custodie en su archivo.

Alt . 24. Firmada que sea el acia de cotización se sacarán en 
seguida por la junta sindical los boletines que se expresan eu este 
reglamento , e igualmente se lijará un ejemplar en la puerta de 
la misma Boba para noticia del público; entregándose en el acto 
al inspector el estado de operaciones por cantidades según se 
practica.

Los boletines que se destinen para uno y otro objeto debe
rán suscribirse por dos individuos de la junta sindical.

Art. 25. Las certificaciones que puedan convenir á las perso
nas particulares de lo que resulte en los registros de cotizacio
nes se librarán por el inspector de la Bolsa en papel del sello 
cuarto , satisfaciendo el interesado por derechos de remuneración 
4 rs. vn.; peí o no en las que pidan las autoridades ó dependen
cias del Gobierno, las cuales se expedirán en el papel de timbre 
de la Bolsa , si hubieren de extraerse del registro del año cor
riente , y p>r el gele político cuando fuere de registro anterior.

Arl. 26. La junta s ind ica l , bajo su responsabilidad, velará 
para que no se introduzcan eu la Bolsa personas á quienes está 
prohibida la concurrencia á sus reuniones; haciéndolo presente 
por oficio al inspector,  para que dando este la orden á los por
teros se lleve a efecto la prohibición de entrada á las personas 
qiie no habiendo cumplido sus contratos se presenten en la Bolsa.

Art. 27. Cuidará también la junta  sindical de que no se in-  
troJuzcan á practicar las funciones de los agentes de cambios 
personas que no sean individuos del colegio en ejercicio, pro
moviendo contra los intrusos y sus cómplices el procedimiento 
competente, para que se les impongan las penas prescritas por 
derecho.

Art. 28. Con respecto al gobierno in terior ,  orden y discipli
na del colegio y sus ind iv iduos ,  ejercerá la junta sindical las 
mismas atribuciones que se declaran á las juntas de gobierno de 
los colegios de corre.«ores en los párrafos i? ,  4?, 5 ? ,  6? y 7.° 
del arl. l i o  del có .igo de comercio.

Art, 29. Durante la hora destinada á la negociación de efec
tos públicos permanecerá en la secretaría de la junta sindicad un 
individuo de ella para oir las reclamaciones que puedan ocurrir.

Art. 50. Si algún agente de cambios cometiere en el ejerci
cio de sus funciones excesos perjudiciales al decoro de la corpo
ración , que no tengan señalada una pena legal,  cuya aplicación 
se reservará siempre á ios tr ibunales , podrá la junta sindical 
amonestarle y reprenderle ,  imponiéndole por via de corrección

la suspensión de su oficio por un termino que no podrá exceder 
de un m es ; y cuando por sus reiteradas faltas ó la gravedad de 
estas la junta encuentre necesaria una disposición mas severa, 
lo pondrá en conocimiento del gefe político para que proponga lo 
que crea oportuno al ministerio de Marina, Comercio y Goberna
ción de U ltramar.

Art. 31. En las contestaciones que tengan entre sí los agen
tes de cambios sobre el cumplimiento de las negociaciones que 
hubieren celebrado, interpon Irá la junta sus oficios de concilia
c ión , proponiéndoles lo que halle conforme á justicia, y hacién
doles las reflexiones oportunas para avenirlos;  pero cuando los 
agentes no se conformaren con su parecer,  les quedará expedito 
su derecho ante el tr ibunal de justicia.

Art. 32. Sin embargo de las atribuciones que se señalan en 
este reglamento al inspector con separación de las de la junta  
s indical,  siendo aquel el representante del gobierno en la Bolsa, 
será de su obligación darle  parte de las infracciones que en la 
ley y  en el reglamento a d v ie r ta , y  no pueda corregir según su$ 
facultades,  y de cuantos abusos notare en dicho establecimiento, 

Madrid  23 de Junio de 1845. =  Aprobado por S. M, =  A r-  
m e ro .= E s  copia.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .
REA.L DECRETO.

Usando de la autorización concedida á mi Gobierno 
por el núm. 1? del art. 1 i de la ley de presupuestos de 
esta fecha, y con sujeción á lo que dispone el art. (>? de 
la misma ley y ba^es d que se refiere, vengo en decretar 
para el establecimiento y cobranza de la contribución de 
subsidio de la industria y comercio lo siguiente:

A r t i c u l o  1?
Estará sujeto al pago de la contribución industrial to lo  es

pañol ó extrangero que ejerza cu la Península e islas adyacentes 
cualquiera industria , comercio, profesión , arte ú oficio no com
prendido en las exenciones que se expresarán mas adelante.

A r t ic u l o  2 ?
La contribución industrial se compondrá de uu derecho fijo 

y otro derecho proporcional. Ambos podrán ser recargados con 
cantidades adicionales para atender á gastos generales, provincia
les ó locales de Ínteres eoin'un.

A r t i c u l o  3 ?

Los derechos fijos se establecerán sobre la base de población 
y con atención á las ventajas particulares de algunas de estas 
para las industrias y profesiones comprendidas en la tarifa gene
ral adjunta (1 )  señalada con el núm. 1? ; y en general sin con
sideración á la población, para las comprendidas en las tarifas 
extraordinaria y especial , también adjuntas ( 2 ) ,  con los núme
ros 2? y 3?

A r t i c u l o  4 ?

Las indust . ias ,  comercios , profesiones, artes ú oficios no 
comprendidos en las taritas ni tampoco en las exenciones, paga
rán el derecho que por analogía con otras industrias ó profesio
nes les corresponda.

Esta determinación se tomará provisionalmente por el inten
dente eu cada provincia, oido e! dictamen de tres ó cinco indivi
duos de las profesiones análogas y el del administrador de la 
contribución.

La resolución definitiva corresponde al Gobierno, mientras no 
sean estas clasificaciones comprendidas en una ley.

A r t i c u l o  5 ?

Se declaran exentos de esta contribución : *•
i?  Los funcionarios públicos y empicados con sueldo ó retr i

bución pagada por el Estado ó por los fondos comunes de las 
provincias o pueblos, á excepción en estos de los individuos com
prendidos en las tarifas.

2? Los relatores y escribanos de cámara de las audiencias 
territoriales del rem o, luego que cese la asignación que eu el d ia  
disfrutan , y los escribanos de los juzgados .que se ocupan del 
despacho de negocios criminales, sin sueldo ó retribución. Los 
abogados de pobres nombrados al principio de cada año en n ú 
mero determinado y para todo el por las juntas de gobierno de 
sus colegios, según sus estatutos. Los procuradores de los t r ib u 
nales superiores y los de los juzgados de primera instancia en 
cargados de los negocios de pobres , siéndolo en la misma forma 
iju c  los abogados.

5? Los asociados en comandita ó en participación como ac
cionistas , á menos que no esten matriculados ; pero si lo estu
vieren en algún arte , profesión ú oficio estarán sujetos al dere
cho que les corresponda por su clase.

4? Los propietarios y labradores solamente por la venta de 
las cosechas y frutos de las tierras que les pertenezcan ó benefi
cien, y por los ganados que crien , siempre que lo ejecuten en el 
punto de la producción ú en los pueblos inmediatos en que sé 
verifica ordinariamente la de las cosechas de la misma comarca.

5? Los criadores de ganados de to las clases.
6? Los cosecheros de vino que queman solamente el orujo ó 

50 arrobas de vino de su propia cosecha para la fabricación de 
aguardientes.

7? Los fabricantes de sidra.
8? Los carros destinados á la agricultura que se emplean ac

cidentalmente en el trasporte.
9? Las carretas de bueyes.
40. Los pintores, estatuarios, grabadores y  escultores, con

siderados como ar t is tas ,  con tal que iio vendan mas que ios pro
ductos de su trabajo.

11. De igual beneficio disfrutarán los inventores de m áqui
nas y los escritores públicos, los profesores de lenguas y hu m a
nidades, de ciencias y artes ,  los maestros de primeras le l ra sy de  
dibujo , los rectores de colegios y  de cualesquiera otros estable
cimientos de educación.

12. Los módicos, cirujanos, sangradores y  boticarios de los 
ejércitos y armada ú hospitales mil i tares, mientras limiten el 
ejercicio de su profesión á estos servicios.

13. Los albeitares de los cuerpos de caballería y los profe
sores de la escuela de veterinaria que igualmente limiten el ejer
cicio de su profesión á estos destinos.

14. Los establecimientos de enseñanza costeados por el Esta
do ó los fondos comunes de las provincias ó pueblos y por fun
daciones piadosas.

(1) Véase esta tarifa en la Gaceta mira. 3927.
(2) Véanse estas tarifas en la Gaceta núm. 3928.



- 15. Los pescadores a tinque ?p sean can barco propio.
16. Los ducíívs de barcos de menos de 20 toneladas, y los 

de sin cubierta.
17. Los-.capitanes o patrones cuatí Jo no navegan por su cuen

ta ni son propietarios de dos buques; los pilotos sobrecargos y 
contra maestres.

48. Las empresas de minas.
49. Los dependientes de casas de comercio ú otras empresas

industriales.
20. Los que venden por menor y a m bola ni emente agua»

aves, frotas, buñuelos, bollos, queso, pescado, manteca, le
gumbres , hu evos> lee be, 1 i m o nada , lio reí i» la li o l i» s be Lia i a $ ó 
comestibles; los que en igual forma vendan yesca, pietlras de 
chispa, escobas, pajuelas, plumeros, papel de cigarros y otras 
menudencias semejantes.

21. -Los fabricantes de tejidos de seda, lana, lino y algodón, 
cou solo un telar de Jan/adera á mano ó volante, ó con dos me
cánicos, si los lleva de su cuenta; los fabricantes de lonas y lo
netas, cables, jarcias y sogas con destino á las naves; los fabri
cantes de gergas, frisas, sayales, panos bastos ó burdos que no 
posean eu propiedad masque un solo telar; los a i laudes os y tor
cedores de algodón con monos de 150 husos y  motor de agria, 
vapor ó sangre, o con «ríenos de ciento movidos con la mano ó 
manubrio; ios hilanderos de lana, lino o cánamo con menos de 
40 husos; los la llores de arlrfaclos menores m  cuy os telares no 
se tejan inas que una ó dos piezas sí la vez; las hilanderas roo 
rueca o torno.; los operarios v jornaleros cuando t ir,; iba jan por 
un salario o un tanto por pieza cu los-1 a líe res o tiendas de per— 
sorras de su profesión, ó cu'sus propias habitaciones sin oficiales 
ni aprendices, ni muestras á la puerta ni tienda abierta; no coii- 
side rancióse «tuno oficiales ni aprendices la niuger ni los hijos 
solteros que vivan en su coinjmñta y Ies auxilien ni sus tra
bajos.

22. Los templadores de instrumentos, los actores del arte 
d :ra má l i co y d c ca t1 lo , los Ir; i i f a r i 11 es de 1 o s l ea 11 "os y d e c u c r« 1 a, 
los memorialistas, los lítirilcros, los toreros, los traperos, de 
gancho, zapateros de viejo, «liria les de albañil y .soladores ó em
baldosa ti ores, los canteros y  releja dores, los aserradores, los co
cheros y lacayos, los aguadores que llevan agua /» las casas, las 
costureras y encajeras sin lien ’a abierta, las oficia i as de modis
ta, las lavandera* y planchadoras, los limpiabotas con puesto en 
la calle ó en ios portales, los enfermeros, los interpretes jurados 
cerca de los tribunal íes , los que solo alquilen de sus habitaciones 
uu cuarto para huespedes.

A r t ic u l o  6?

La clasificación de poblaciones se hará desde luego por el 
último censo formado, sin perjuicio de ratificarla á instancia de 
la administración o de Sos mismos pueblos.

Estas operaciones se ejecutarán por agentes de la administra
ción con asistencia de los individuos de los ayuntamientos que 
estos elijan, y sus resultados serán sometidos á la aprobación dei 
Gobierno.

En el caso de que la rectificación baga subir á un pueblo de 
una clase inferior apotra superior , el aumento del derecho solo 
será exigido desde 1.® de Enero del uno inmediato á el en que se 
baya hecho por el Gobierno la correspondiente declaración, si 
esta hubiere tenido lugar antes del 1? de Julio. Si la declaración 
es posteiior, el aumento del derecho se exig ir», no desde 1? de 
Enero del ano mas próximo, sino del subsiguiente.

Este mismo orden se observará para la hay» del derecho cuan
do los pueblos hayan de descender de clase.

A r t ic u l o  7?

Cuando un individuo ejerza dentro de un mismo local ó ed i
ficio dos 6 mas industrias ó profesiones de las comprendidas en 
la tarifa general núm. 1?, y en la especial de fábricas núm. 5?, 
solamente estará sujeto con respecto al derecho ti jo al mayor que 
corresponda á una de ellas. Pero si las ejerciere en distintos lo
cales, edificios ó poblaciones pagará la cuota correspondiente ó 
cada una.

Los derechos señalados á las industrias comprendidas en la 
tañía extraordinaria núm. 2?, se exigirán por separado, aun 
cuando se ejerzan juntamente con las de las otras dos tarifas.

A r t i c u l o  8?

A  los fabricantes mercaderes que fabrican por sil cuenta y 
sociedades fabriles establecidas con sujeción al código de comer
cio que so convengan co pagar anualmente 1200 rs. en la in
dustria lanera; 600 cu la de lino ó cáñamo y 000 en la algo
dónela, no se les exigirá mayores cantidades por el derecho fijo, 
mediante considerarse estas el máximum de sus respectivas in
dustrias.

A r t ic u l o  9?

Para las industrias y profesiones rom prendidas en las tarifas 
adjuntas , el derecho proporcional consistirá en el 40 por 400
de los alquileres que corres pon dan á la casa habitación del con
tribuyente, y de ¡os almacenes, tiendas, fábricas y  demás lo
cales destinados al ejercicio de su comercio ó industria, sean ó 
no de su propiedad. No serán comprendidas para la evaluación 
de los alquile res de las lab ricas las máquinas, ú liles, instru
mentos, ni Jos demás medios empleados para la producción.

A r t i c u l o  10 . '

Estarán exentos del derecho proporcional torios los con tribu
yen les comprendidos en Jas clases séptima y octava do la tarifa 
ge le ia l, y de las demás que no paguen per derecho lijo mas 
de 60 rs.

A r t i c u l o  11.

Los alquileres se justificarán con las escrituras ó recibos de 
arriendo ó de inquilinato, y en su defecto por declaración del 
contri bu ven te , sin perjuicio de proceder á la tasación cuando la 
administración ó Ja persona que la represente considere que 
aquellos son menores que los que corresponden á los edificios y 
locales comparativamente con otros de circunstancias iguales ó 
semejantes en la misma población ó coman*».

La tasación en estos casos se hará por dos peritos, nombra
dos uno por el contribuyente y otro por la adinimsti ación, y en 
defecto de e*la por el alcalde del pueblo, aumentando este ó 
aquella un tercer perito ruando los primeros discordaren.

Los gastos de la tasación se costearán por el contribuyente 
cuando por ella se lije un alquiler mayor que el que resulte de 
los documentos ó declaración que baya presentado, y por la ad
ministración cuando id resultado de Ja tasación sea igual ó me
nor que el de dichos documentos.

A r t i c u lo  42.

Las sociedades ó compañías anónimas que tengan par objeto 
alguna negociación industrial ó mercantil, pagarán el derecho

fijo que á sil cíase cor responda, sin perjuicio de que paguen los 
socios ó accionistas el señalado á la industria que in ividnal- 
menle eje ritan. Las mismas sociedades ó compañías pagarán el 
derecho pr<q>orcii>!Kil por lodos los edificios ó locales que ocupen 
incluí yendo la habitación ó habitaciones que en ellos tengan el 
socio gerente, director ó íidiiiiuistractor y sus empleados o de
pendientes.

A r t ic u lo  13.

En las sociedades ó compañías en nombre colectivo, cada 
uno de las asociados está sujeto á pagar el derecho lijo eones- 
{>oiid i en te á la industria ó comercio que sea objeto de la asocia
ción ; pero estarán exentos del proporcional por su casa habita
ción si en ella no se ejerce la industria social, el cual solo 
pagará el asociado principa!.

A r t ic u l o  14.

Las compañías ó empresas comprendidas en la tarifa extraor- 
dina lia núm. Sí? que tengan establee i ni i en los ó dependencia51 
en diraieiil-s puntos, -pagarán solo en el de la residencia de su 
dirección central el derecho lijo que les este señalado, con el 
proporcional que les corresponda por los locales que en el mis
mo [punto ocupen; quedando sujetas á pagar este último derecho 
en los demas pueblos por los edificios ó locales que por cuenta 
de Jas mismas compañías ocupen en ellos sus establecimientos ó 
dependencias.

A rticulo 15.

Esta contribución se exigirá en general por mensualidades 
anticipadas Lijo Jas reglas de cobranza y apremio establecidas ó 
que se establezcan para las Jemas contribuciones directas.

La anticipación del ¡rugo será por seis meses paira los merca
deres, tragineros y traíanles que babilmalmeale corran las ferias 
y  mercados, y para los demas que sin domicilio lijo venden en 
ambulancia, » tiuque tengan puestos lijos, géneros ó efectos por 
cuenta pro [da ó ageua , y  de tres meses para todos los contribu
yentes, cuyas cuotas me usuales con sus recargos no excedan 
de 4 rs. cada una..

Los contribuyentes con un tanto por ciento, segmi la tarifa 
extraordinaria núm. 2? pagarán por mensualidades vencidas.

A rt ic u lo  16.

No se adeuda el derecho fijo ni el proporcional por el mes 
dentro del cual se da principio al ejercicio de la industria, pro
fesión, arte ú oficio, ó se varíe de una clase inferior á otra su
perior, ó de edificio ó local de menor á mayor alquiler, asi co
mo tampoco ios contribuyentes tciídián opciou á reintegro alguno 
de la cantidad que hayan anticipado por el mes, trimestie ó se
mestre en que cesen en sus industrias, desciendan de clase ó en
tren á pagar un alquiler menor que el que pagaban.

(Ác concluirá.')

MINISTERIO DE ESTADO.
Suscricion abierta en la cancillería  de la legación de S. M. 

la Reina de España en Constantinopla á favor de los 
desgraciados de la isla de Cuba de resultas del huracán 
ocurido en el mes de O ctubre del año p róx im o  p isado.

Piastras
turcas.

El ministro residente de S. M .......................................... . 300
El secretario interino de la legación D. Manuel del Cas

tillo        J00
El primer interprete de la misma D. Bernardo de Souza. 400
El canciller de id. D. Andrés Angeli R adovan í.  100
El segundo interprete de id. D. Francisco Angeli Rado-

vani.....................     . ................. . . . . . . . .  . . .  80
El joven de lenguas de id. D. José María Ruiz López. . 50
El capellán de id. D. Agustín Gad...............    80
El canciller jubilado D. José Chiozza...................    80
La viuda del dragomán Jalamos ........................... 40
Los hijos de la viuda del dragomán Comidas..................  10
D. Nicolás Puns......................................................  00
El capitán de puerto, Juan Collazo...................................  20
D. José Schrantz................................................................... 100
D. Juan Pascual García           20
José Gemía ........................................................................  20
Láza i o G e n na  ..................................................................  40
Antonio Giraud.  ............................................................ 50
Francisco Silva     10
Pedro Derla vi t T r c r i . .....................................  30
José G i ro...............................................................................  50
Ignacio Caro.........................      30
Migue) Magnifico............................ ......................................  50
Fi a iicisco Ocu 1 i .....................................................................  40
Felipe G nid i.........................................................................  30
Juan Bautista Marco Poli....................................................  gp
El teniente general D. Augusto Jochmus..........................  100
Joaquín A Ileon.......................... ... ......................................  ^00
Antonio Alleon....................................................................... H Q

Consulado general de Espada en Smirna.

FJ cónsul general D. José María Lobo............................... 250
D. Policarpo Masuee, canciller ...............................„ 100

Piastras turcas......................................  2200

ADMINISTRACION DEL CORREO GENERAL.

La correspondencia que salió de Barcelona el 20, y 
debió llegar á esta corte en el dia de ayer, lo lia verificado 

u las ocho de esta noche, cuyo considerable retraso ha 

consistido en la crecida del C inca, que inutilizó de todo 
punto el paso , que no se hubiera conseguido á no haber

se arrojado el conductor á verificarlo, ayudado de nada
dores.

El que debía haber llegado hoy permanece detenido á 
la otra orilla, porque en el momento de pasar el primero, 
y cuando lo iba él á verificar, lomó una inmensa crecida 

que hizo inútiles cuantos esfuerzos pudieran haberse em
pleado.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. Ma
drid 24 de Junio de 18 ió .— Joaquín de Areilanp.

PARTE NO OFICIALNOTICIAS EXTRANGERAS

G R A N  B R E T A Ñ A

Londres 16 de Junio.

Fondos públicos. Consolidados a cuenta , 99 4/4.
España : Deuda activa , 28 1/4.
Pasiva ,7 .
Tres por 109, 44 1/8.

   ■ ■ v*

Hoy han partido de Londres el duque y  la duquesa de Ne
mours.

Las noticias de Buenos-Aires del 9 de Abril confirman la 
derrota sufrida por el general Ribera.

Mr. O'CouuelI .se b» puesto en camino para Londres, adon
de se dirige con el fin de discutir varias de las medidas someti*- 
das á la decisión del Parlamento.

A l principarse hoy la sesión en la Cámara de los Lores, ford 
Aberdeen ha pedi io que la Cámara votase uu mensaje á la Rei . 
na en contestación al dirigido por S. M. relativo á la p nsinu 
de 1508 libras esterlinas que se pedían en el mismo pira sir H. 
Pottiiiger. (Sun.)

FRANCIA.

París Í7  de Junio.

Fondos públicos. Cinco por 100, 124-90.
Tres id., 84-5.
Acciones del Banco, 5280.
España: Deuda activa, 38.
Pasiva, 7 3/8.
Tres por 400, 44.

E l Centinela de los Pirineos del 14 dice haber llegado al 
puerto de Bayona el barco de vapor del Estado el V a rr proce
dente de las costas de Marruecos, con pliegos que han sido in
mediatamente dirigidos á Paris. (Debuts.)

MADRID 25 DE-JUNIO. 

VARIEDADES.

H orrible  ENTRENl>nEríTo.^=Un periódico de Reúnes del 7 re
fiere el siguiente hecho de crueldad:

Habia en el distrito de L iífré  un muchacho sordo-mudo que 
era el blanco de las burlas de todos los pilludos. Antes de ayer 
pn muchacho llamado GrandmeuiLse entretuvo en liarle con 
unas cnerdas, y  le llevaba arrastrando en esta forma por la car
retera principal: á este tiempo pasó un joveneillo sirviente de 
un carretero, quien contento en extremo de ver aquel espectácu
lo quiso también tomar parte activa en él. Entrégame el mudo, 
le dijo, y  verás como nos reimos. Graudmenil le entregó á la 
pobre criatura, á quien ataron á la collera del caballo, y  dán
dole en seguida un gran latigazo al caballo partió al gran galo
pe. No había andado cien pasos, y ya el desventurado niño pen
día muerto á su lado.

AVISOS.

LA  NATURALEZA Y  DIOS.

A  los suscritores. =  Convencido el autor de la lentitud con 
que debería marchar una obra tan voluminosa como esta si 
continuase saliendo por entregas, y  mas que nada lo poco sa
tisfactorio que es á los suscritores su lectura en tan cortas por
ciones, ha resuelto publicarla por tomos enteros iguales al prime
ro que ha visto ya la luz, con.o que con esta nueva disposi
ción atiende tambieu á complacer á los muchísimos sugetos que 
queriéndole favorecer le han insuado esto mismo.

Hé aquí la razón de no haber mandado á su debido tiempo 
las entregas correspondientes. Creemos que asi agradaremos á nues
tros suscritores, y que continuarán dispensándonos sus favores.

En lo demás en nada se alterará el orden seguido hasta aho
ra. Constara el tomo de las 13 entregas correspondientes, y  se 
les mandará á los Sres. suscritores del mismo modo que has
ta aqui.

T E A T R O S

PR IN CIPE . A  las ocho y  media de la noche.
4? Sinfonía.
2. E l acreditado drama en cuatro actos, traducido del fran

cés por D. Ventura de la Vega , titulado

L A  E X PIA C IO N ,

exornado con todo el aparato que su argumento requiere.
3? Terminará el espectáculo con baile nacional.

CIRCO. A  las ocho y  media de la noche.

IL N A B U C O ,

ópera seria en cuatro actos. ^


